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Buenas tardes, 

Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Armenia Quindío

Por medio del presente email, radico contestación de demanda con anexos del siguiente proceso:

REFERENCIA:        CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE:     ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ
DEMANDADO:        EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO
RADICADO:             630013110002-2022-00391-00

Cordial Saludo
--

CARLOS MARIO DAZA SÁNCHEZ
C.C. 18.396.926 de Calarcá
T.P. 184.823 del C.S de la J.
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Señores: 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Armenia Quindío 
 
REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA  
DEMANDANTE: ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ 
DEMANDADO: EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO 
RADICADO: 630013110002-2022-00391-00 
 
CARLOS MARIO DAZA SANCHEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Armenia Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.396.926 expedida 

en Calarcá Quindío, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 

184.823 del Consejo Superior de la Judicatura; obrando como apoderado judicial del 

señor EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Armenia Q., identificado con la cédula de ciudadanía número 89.003.755 de 

Armenia Quindío, estando en tiempo oportuno de manera respetuosa me permito 

contestar la demanda en los términos siguientes: 

 

1. NOMBRE Y VECINDAD DE LA PARTE DEMANDADA:  

EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Armenia Quindío.  

2. NOMBRE Y VECINDAD DEL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA:  

CARLOS MARIO DAZA SANCHEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Armenia Q. 

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 

AL HECHO 1: Este hecho es cierto. 

AL HECHO 2: Este hecho es cierto. 

AL HECHO 3: Este hecho es cierto. 

AL HECHO 4: Este hecho es cierto. 

AL HECHO 5: Este hecho NO es cierto, explico: tal y como se probará al interior de 

este trámite procesal, lo argumentado por la parte demandante carece de fundamento 

factico; pues mi prohijado jamás realizó maltratos verbales y físicos; como 

consecuencia de lo anterior, no podrá invocarse el numeral tercero del artículo 154 del 

Código Civil modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992. 

Falta tanto a la verdad la demandante en este numeral, que aportaré como prueba 

informe pericial violencia intrafamiliar forense practicado al menor CTA, con fecha 27 de 

Febrero de 2023; por la Doctora CAROLINA ZULUAGA MEDELLIN, profesional 



universitario forense adscrita al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Unidad Básica Armenia-Calarcá; en el mencionando informe deberá tenerse 

especial cuidado a la página tercera, donde el menor a viva voz indica que: “(¿Algo más 

pasaba?): “Si, según mi mamá, mi papá le pegaba, la maltrataba, que nunca le dio 

nada, que no la quiso y yo no vi que le pegara nada” 

… 

(En algún momento observaste que tu papá le haya pegado a tu mamá?): “nunca lo vi, 

los dos si se gritaban y discutían”... (Algo más pasaba con tu papá?): “No, nada, es 

que con mi papá no me ha pasado nada es mi mamá que dice cosas que no son” 

(Rayas y cursivas mías) 

Este informe se aportará como prueba dentro de este proceso.  

AL HECHO 6: Este hecho es parcialmente cierto, explico: es cierto que mi mandante se 

encontraba en el país de España y su retorno fue el día 27 de Diciembre del año 2022, 

lo que NO ES CIERTO es que mi mandante realizara maltratos físicos y psicológicos a 

la demandante, circunstancia que si hubiese sido cierta, hace muchos años se tendría 

que haber aperturado un proceso penal por el posible punible de violencia intrafamiliar; 

acá lo cierto y no es motivo de discusión en este proceso, es que la persona que ha 

actuado con violencia, y así se demostrará con instancias judiciales, es la señora ANA 

MARIA ALVAREZ RAMIREZ, demandante dentro de este proceso. 

Frente a las terapias con el psicólogo ambos asistieron porque sus temperamentos son 

fuertes, no se puede tener de presente lo arrimado en este proceso cuando la 

apoderada de la parte demandante realiza la siguiente transcripción: "Procedimiento 

terapéutico: la paciente requiere proceso terapéutico mínimamente 1 vez por 

semana, por otra parte, la paciente solicita protección y el no acercamiento de su 

conyugue ya que representa un peligro para ella y su hijo, el cual solicitamos que 

durante 3 meses el conyugue reciba acompañamiento psicológico con el fin de 

que aprenda a controlar sus estado emocionales y pueda tener un buen 

acercamiento con su hijo, de lo contario solicito que no haya acercamiento para 

evitar cualquier maltrato físico o psicológico" 

Lo que mi poderdante puede asegurar en este proceso, es que ni ha sido violento física 

y psicológicamente para que la demandante endilgue situaciones y circunstancias 

ajenas a la realidad, lo único cierto es que quien esta realizando maltrato físico y 

psicológicos al menor CTA, es la aquí demandante señora ANA MARIA ALVAREZ 

RAMIREZ, tal y como se prueba con sendos dictámenes periciales, donde el menor a 

viva voz indica el maltrato por el que está siendo objeto por parte de su señora mare; el 

señor EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, ni se acerca a la casa, y mucho menos 



desea tener algún tipo de acercamiento con la señora ALVAREZ RAMIREZ, ella es la 

que está atacando psicológicamente a mi prohijado.  

El párrafo final del artículo 6 es completamente salido del contexto para este proceso; 

pues las mujeres y los hombres no es cierto que no denuncien; aquí lo real, es que mi 

mandante jamás realizó actos violentos en contra de la demandante.  

AL HECHO 7: Este hecho NO es cierto, explico: jamás el señor EDWIN FABIAN TORO 

TRUJILLO, realizó humillaciones, ultrajes, tratos crueles y mucho menos infidelidades a 

la señora ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ y es fácil de comprobar, que no olvide la 

demandante en este proceso, quien fue el que le regaló los carros que están a nombre 

de ella y de los cuales percibe unos emolumentos muy importantes. 

Frente a los testimonios, los mismos serán debatidos en la audiencia que para tal efecto 

disponga este Honorable Despacho Judicial.  

AL HECHO 8: Este hecho NO es cierto. Olvida la demandante que incluso mi mandante 

compró varios taxis, los cuales están a nombre de ella y es quien recibe los dineros del 

producido, como viene ahora a indicar que existió un maltrato económico. La sentencia 

enunciada por la apoderada judicial de la parte demandante, no tiene mayor relevancia 

frente al hecho, pues deberá estar en el capítulo que para tal efecto disponen el artículo 

82 del Código General del Proceso. 

AL HECHO 9: Este hecho es parcialmente cierto. Es cierto frente a las terapias 

realizadas con el psicólogo Alfonso Velandia, quien, según voces de mi poderdante, fue 

un profesional que no le rindió ningún tipo de crecimiento, que era una persona que no 

le prestaba atención a sus relatos; quedó decepcionado de este psicólogo.  

No es cierto que el señor EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, sea una persona de 

temperamento violento, acá no podemos confundir un temperamento fuerte con un 

temperamento violento, y no es cierto como lo indica la parte demandante cuando: “… 

la agredía física y verbalmente frente de su menor hijo…” esta manifestación es 

falsa, aporto como prueba desvirtuando lo dicho por la apoderada de la parte 

demandante, el informe pericial violencia intrafamiliar forense practicado al menor CTA, 

por la Doctora CAROLINA ZULUAGA MEDELLIN, profesión universitario forense 

adscrita al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, unidad básica 

Armenia-Calarcá. 

AL HECHO 10: Este hecho es cierto. 

AL HECHO 11: Más que un hecho, hay una confusión, pues por un lado establece 

ciertos criterios como hechos y por otro, es una pretensión; sin embargo, me permito 

dar respuesta así: es cierto que los hoy demandante y demandado, establecieron como 



domicilio y residencia la ciudad de Circasia, no de Armenia como erradamente lo anotó 

la parte demandante; no debe olvidar la señora ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ, que 

la casa la compro el señor EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, con recursos donados 

por su señor padre JORGE TORO GIRALDO. Ni siquiera la casa fue comprada con 

producto del trabajo de los cónyuges hoy en contienda.  

Y frente a la pretensión indicada en este hecho, no debe tener el menor asomo de 

miedo o temor reverencial, toda vez que mi mandante es una persona cumplidora de las 

leyes; así su menor hijo en este momento no esté residiendo en la vivienda adquirida 

por el señor EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, no tiene ningún reparo en que la 

señora ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ resida allí; sin embargo, deberá desocupar la 

misma, toda vez que el menor desea vivir con su señor padre en la casa ubicada en el 

municipio de Circasia Q.; motivo por el cual, desde ahora solicito sea restablecido el 

inmueble a mi mandante. 

AL HECHO 12: Este hecho es parcialmente cierto. Explico: es cierto frente a la 

enunciación de los literales a) al f), no es cierto lo indicado en el literal g), y lo 

manifestado en el literal h) en el momento procesal oportuno se evidenciará que la 

misma fue comprada con dineros donados por parte del padre del señor EDWIN 

FABIAN TORO TRUJILLO, no fue adquirida con recursos propios de la sociedad 

conyugal. 

También falta a la verdad la aquí demandante, pues pareciera que se le olvida en este 

tipo de trámites se debe incluir absolutamente todo lo que está en cabeza de los 

cónyuges, no se entiende porque no indicó el vehículo marca Renault, de placas 

GFU181, modelo 2021, línea KWID, color Blanco Marfil, motor B4DA405Q083039, 

chasis 93YRBB006MJ591335, a nombre de la señora ANA MARIA ALVAREZ 

RAMIREZ, vehículo que tendrá que ser embargado dentro de este proceso. 

 

4. FRENTE A LA MEDIDA DE PROTECCIÓN 

Me opongo, pues acá no podemos endilgar que el señor EDWIN FABIAN TORO 

TRUJILLO, sea una persona maltratadora psicológica y físicamente. No entiende este 

togado porque la apoderada de la parte demandante se refiere al demandado con 

términos displicentes.  

 

5. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES-DECLARACIONES: 

FRENTE A LA DECLARACION DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO CELEBRADO POR LOS SEÑOR EDWIN FABIAN TORO 

TRUJILLO Y ANA MARIA ALVAREZ RAMIRES EL DIA 01 DE ABRIL DEL AÑO 



2018: No se podrá tener como fundamento la causal tercera del artículo 154 del Código 

Civil, sino por el numeral 9 de la misma codificación, pues en momento alguno mi 

poderdante ha tenido ultrajes, trato cruel y mucho menos maltratamientos de obra; lo 

único cierto es que los esposos hoy en contienda no desean seguir unidos en 

matrimonio; motivo por el cual, solicito a este Despacho Judicial, que en la sentencia 

disponga como causal la número 9 del citado artículo 154. 

FRENTE AL NUMERAL PRIMERO: No me opongo. 

FRENTE AL NUMERAL SEGUNDO: No me opongo. 

FRENTE AL NUMERAL TERCERO: No me opongo. 

FRENTE AL NUMERAL CUARTO: No me opongo. 

FRENTE AL NUMERAL QUINTO: Me opongo, toda vez que en la actualidad se está 

tramitando proceso especial ante la Comisaria de Familia de Circasia, y en los 

exámenes psicológicos practicados por múltiples entes estatales, el menor ha indicado 

a viva voz que su deseo es vivir con su señor padre, EDWIN FABIAN TORO 

TRUJILLO; aporto como prueba los exámenes practicados al menor CTA. 

FRENTE AL NUMERAL SEXTO: Me opongo, toda vez que el demandado EDWIN 

FABIAN TORO TRUJILLO, no está incurso en lo indicado en la sentencia SU.080/20. 

FRENTA AL NUMERAL SÉPTIMO: No me opongo. 

FRENTE AL NUMERAL OCTAVO: Me opongo, toda vez que lo esgrimido por la parte 

demandante en el sentido de que la cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

sea a través de lo enunciado en el numeral 3 del artículo 154, regla que dista de toda 

realidad.  

 

6. HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE DEFIENDE LA POSICIÓN DE LA 

PARTE DEMANDADA: 

De manera respetuosa me permito presentar los siguientes argumentos como razones 

de defensa:  

En primer término, no se puede tomar como fuente para decretar la cesación de efectos 

de matrimonio religioso celebrado entre los cónyuges TORO-ALVAREZ, la causal 

tercera del artículo 154 del Código Civil Colombiano; pues durante el trámite procesal 

se desvirtuará las manifestaciones de “malos tratamientos” aparentemente realizados 

por el señor EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, en contra de la señora ANA MARIA 

ALVAREZ.  



Tampoco es cierto que mi mandante haya ejercido algún tipo de violencia económica, 

por el contrario, como está probado en esta contestación y como se probará en la etapa 

respectiva, mi mandante lo único que hizo fue ser generoso con su esposa, al punto de 

regalarle cuatro vehículos tipo taxi, vehículos que ella percibe renta y administra, no 

como erradamente tratan de hacer ver al despacho, que es un tercero amiguísimo de mi 

mandante, circunstancia que no es cierta. 

También quedó demostrado y se confirmará en una etapa subsiguiente, no es cierto 

que mi prohijado haya levantado la mano en contra de su esposa, delante de su menor 

hijo; esta manifestación es completamente falsa y está confirmado lo argumentado por 

este togado, de acuerdo a lo indicado por el menor CTA, en examen psicológico 

realizado por el Instituto de Medicina legal y Ciencias Forenses, informe que se aporta 

con este escrito.  

Lo cierto es que, entre demandante y demandado, ya no hay vida en común, no se 

soporta el uno al otro, y deberá decretarse la cesación de los efectos civiles de 

matrimonio católico bajo la causal 9 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. 

Está tan comprometido el señor EDWIN FABIAN TORO TRUJILLO, que de manera 

libre y voluntaria, inició tratamiento psicológico con la profesional en psicología 

CLAUDIA LILIANA CARDONA CHICA, quien se identifica con la T.P. 101.389, aporto 

con este escrito informe de intervención psicológica. 

  

7. PETICIÓN ESPECIAL – SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 598 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

Ruego a la señora Juez, se sirva decretar y practicar las siguientes medidas 

provisionales, toda vez que a la demandante se le olvido que la masa social son bienes 

que están en cabeza de ambos cónyuges, olvidando reportar al Despacho Judicial, los 

siguientes bienes sociales:  

Decretar el embargo y secuestro de los siguientes bienes sociales que hacen parte de 

la masa de la sociedad conyugal: 

 Vehículo marca Renault, de placas GFU181, modelo 2021, línea KWID, color 

Blanco Marfil, motor B4DA405Q083039, chasis 93YRBB006MJ591335, a nombre 

de la señora ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ, matriculado en el Instituto 

Departamental de Transito Quindío; deberá oficiar al instituto sobre la medida. 

 Decrétese el embargo y posterior secuestro de los dineros que posea la 

demandante señora ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ, mayor de edad, vecina del 

municipio de Circasia Quindío, identificada con la cedula de ciudadanía 41.944.979 

de Armenia Q. 



 CDT número 1366CF0303212938.2.021 de Davivienda. 

 Cuenta de ahorros número 06916096109 de Bancolombia. 

 El embargo de los dineros que pueda tener la señora ANA MARIA ALVAREZ 

RAMIREZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.944.979 de Armenia Q; en las siguientes entidades financieras en cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro o depósito a término fijo: 

Banco Davivienda todas sus sucursales, Agrario de Colombia todas sus sucursales, 

Bancolombia todas sus sucursales, Banco de Bogotá todas sus sucursales, BBVA 

todas sus sucursales, Banco Popular (todas sus sucursales) Colpatria, Caja Social; 

Av Villas, Banco de Occidente; Banco GNB Sudameris; Pichincha; CorpBanca; 

Banco Itaú. 

 

8. EXCEPCIONES 

8.1 EXCEPCIÓN DENOMINADA FALTA DE FUNDAMENTO DE LA CAUSAL 

INVOCADA COMO FUNDAMENTO PARA EL CESE DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO:  

Hago consistir esta excepción en el hecho que el señor EDWIN FABIAN TORO 

TRUJILLO, en momento alguno ha estado incurso de la causal 3 del artículo 154 del 

Código Civil; de haber sido cierto este comportamiento de mi mandante, la señora ANA 

MARIA ALVAREZ RAMIREZ, de acuerdo a sus comentarios y gravedades hubiese 

denunciado; en este proceso no podemos tomar la simple enunciación de situaciones 

completamente salidas de la realidad, insistiendo señora Juez, que el señor EDWIN 

FABIAN TORO TRUJILLO, nunca le levantó la mano a su esposa y mucho menos la 

afectó psicológica y económicamente. Motivo por el cual, solicito que el cese de efectos 

civiles de matrimonio católico, se tome la causal 9 de la codificación antes anotada. 

 

8.2 EXCEPCIÓN GENERICA:  

Respetuosamente le solicito al señor Juez declare probada toda excepción cuyos 

presupuestos fácticos o jurídicos se determinan en el proceso. 

 

9. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

La presente contestación de demanda se funda en los artículos 29 y 229 de la 

Constitución Política de Colombia; artículos 82, 96, 368 y siguientes del Código General 

del Proceso, artículo 154 del Código Civil; las demás normas concordantes y acordes. 

 

10. PRUEBAS Y ANEXOS 



10.1. INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho a la demandante en este proceso 

señora ANA MARIA ÁLVAREZ RAMIREZ, mayor de edad, vecina y residente en la 

ciudad de Armenia Q., identificada con la cedula de ciudadanía número 41.944.979 de 

Armenia Q., para que absuelva interrogatorio de parte que le formularé oralmente, 

sobre los hechos de la demanda, su contestación y las excepciones propuestas. 

 

10.2. TESTIMONIALES: 

Ruego al señor Juez, se sirva escuchar en declaración juramentada a los señores que a 

continuación relaciono, a fin de que depongan sobre los hechos enunciados por la parte 

demandante, y los aquí controvertidos.  

 ALEXANDRA TORO OLAYA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Armenia Q., identificada con la cedula de ciudadanía número 41.942.277. Quien 

podrá ser notificada al email alextoro41@hotmail.com, a quien acercaré a través 

de mi oficina de abogados el día y la hora en que este Juzgado determine para 

ser escuchada en testimonio. 

 MARISOL CASAS ROJAS, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Armenia Q., identificada con la cedula de ciudadanía número 41.958.683. Quien 

podrá ser notificada al email lunamcr5@gmail.com, a quien acercaré a través de 

mi oficina de abogados el día y la hora en que este Juzgado determine para ser 

escuchada en testimonio. 

 GABRIEL EDUARDO LAVERDE PÉREZ, mayor de edad, vecino y residente en 

la ciudad de Armenia Q., identificado con la cedula de ciudadanía 

número89.008.460 de Armenia Q. Quien podrá ser notificado al email 

salave2009@gmail.com, a quien acercaré a través de mi oficina de abogados el 

día y la hora en que este Juzgado determine para ser escuchada en testimonio. 

 

10.3. DOCUMENTALES  

 Informe pericial violencia intrafamiliar forense practicado al menor CTA, con 

fecha 14 de febrero de 2023; por el Doctor JUAN GULLERMO GOUZY MUÑOZ, 

profesional universitario forense adscrito al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses Unidad Básica Armenia-Calarcá. (En 3 folios útiles). 

 Informe pericial violencia intrafamiliar forense practicado al menor CTA, con 

fecha 27 de febrero de 2023; por la Doctora CAROLINA ZULUAGA MEDELLIN, 

mailto:alextoro41@hotmail.com
mailto:lunamcr5@gmail.com
mailto:salave2009@gmail.com


profesional universitario forense adscrita al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses Unidad Básica Armenia-Calarcá. (En 8 folios útiles). 

 Certificado de tradición del vehículo automotor de placas GFU181, propiedad de 

la señora ANA MARIA ALVAREZ RAMIREZ. (En 1 folio útil) 

 Informe de intervención psicológica practicado al señor EDWIN FABIAN TORO 

TRUJILLO; expedido por la doctora CLAUDIA LILIANA CARDONA CHICA. (En 

3 folios útiles). 

 

11. ACLARACIÓN 

No se realiza traslado de esta contestación de demanda de manera simultánea con la 

parte demandante, toda vez que se están solicitando medidas cautelares de 

conformidad con el artículo 598 del C.G.P., y al entregar de manera simultánea, muy 

seguramente las medidas quedarían ilusorias, acá lo que prima es la protección del 

haber social de la sociedad conyugal. 

Ruego a este Honorable Despacho Judicial, una vez admitida esta contestación de 

demanda y decretadas las medidas, compartir y/o darme orden para enviar la 

contestación de demanda. 

12. NOTIFICACIONES: 

 

Recibiré notificaciones en la carrera 14 número 23-27 oficina 1004, edificio Cámara de 

Comercio, Armenia Quindío. Email: abogadocarlosmariods@gmail.com, Celular 321-

6419592. 

Las de las partes obran en el expediente. 

 

De usted, atentamente 

 
CARLOS MARIO DAZA SANCHEZ 
C.C. 18.396.926 DE CALARCA Q. 
T.P. 184.823 DEL C.S. DE LA J 
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